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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., ocho de junio del dos mil veintidós 

 

La Sucesión Intestada de la causante María Mélida Cardona Serna 

promovida por Luz Adriana Garnica Cardona, Sandra Eugenia 

Garnica Cardona y Claudia Janet Oviedo Cardona, deberá ser 

rechazada por cuanto este despacho carece de competencia para su 

conocimiento por el factor cuantía. 

 

El valor de los bienes relictos fue denunciado así:  

Dinero en efectivo 53.260.000.00 

Inmueble 280-30895 50% 25.435.500.00 

Automóvil de placas JIR905 26.630.000.00 

TOTAL $105.325.500.00 

 

Respecto del inmueble ha de tenerse en cuenta su valor conforme al 

numeral 5 del artículo 26 del Código General del Proceso; no alcanzando 

entonces la mayor cuantía para ser de conocimiento de este estrado 

judicial. 

 

Por lo anterior se tiene que se trata de un proceso de menor cuantía, 

siendo competencia de los Juzgados Civiles Municipales de la ciudad, 

conforme a lo señalado por el numeral 4 del artículo 18 del Código General 

del Proceso, atendiendo que se denuncia esta ciudad como el último 

domicilio de la fallecida. 

 

Por consiguiente, se dispondrá su Rechazo y se ordenará la remisión de 

la misma al Juez Civil Municipal (Reparto) de la ciudad. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: Rechazar de Plano la Sucesión Intestada de la causante 

María Mélida Cardona Serna promovida por Luz Adriana Garnica 

Cardona, Sandra Eugenia Garnica Cardona y Claudia Janet Oviedo 

Cardona, por lo antes expuesto. 

 

SEGUDO: DISPONER él envió del expediente a la Oficina Judicial de 

Armenia Q, a efectos de que se realice el reparto respectivo entre los 

Jueces Civiles Municipales de la ciudad. A través del Centro de Servicios 

para los Juzgados Civiles y de Familia, procédase de conformidad 

  

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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